
 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 
Alcaldía Municipal de Cajicá 

 
 

LISTADO DE SOLICITUDES DE APOYO RECIBIDAS: 
I CONVOCATORIA ENTREGA CAPITAL SEMILLA 

“FOMENTO Y APOYO A LA CULTURA DE EMPRENDIMIENTO AÑO 2026” 
 
 

De acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia I CONVOCATORIA ENTREGA 
CAPITAL SEMILLA “Fomento y Apoyo a la cultura de Emprendimiento” para el año 2026 y 
en seguimiento al desarrollo del cronograma, se informa que la presentación de solicitudes 
de apoyo, junto con los requisitos y documentos de la convocatoria, se llevó a cabo desde 
el 08 hasta el 13 de mayo de 2026, en un horario comprendido entre las 8:30 am y las 12:30 
pm. Las solicitudes fueron entregadas en sobres sellados y foliados en la secretaria de 
Desarrollo Económico, ubicada en la Calle 1 #3-5, Edificio de Fortalecimiento Empresarial 
EFE. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se informa que los proyectos recibidos hasta la fecha y 
horario indicados fueron: 

N° NOMBRE IDENTIFICACIÓN  PROYECTO 

1 Sarith Elena Mendoza Ramírez 43.566.430 Sarithé Alimentos 
Artesanales 

2 Ginna Paola González Zúñiga 1.070.004.677 Kitty Donas 

3 Ana Lucelida Torres Velásquez 39.738.694 Lucero Torres Art 

4 Laura Sacristán Henríquez 1.018.495.043 Life Tan Tan 

5 Karen Andrea Alonso Mayorga 1.073.601.679 Kaand Arte y 
Ciencia SAS 

6 Nelly Castellanos Rivera 52.555.272 Castilian Salud y 
Belleza 

7 Yina Paola González Bello 1.070.005.301 Dulce & Bello 

8 Laura Alejandra Naranjo 
Palomino 

1.022.34.178 Denali Centro de 
Experiencia en 
Belleza 

9 Wilmer Antonio Triana Penagos 11.276.014 Transporte de Carga 
Waih SAS  

10 Bernard Alonso Rozo Forigua 80.098.209  Arrocito 

 
Cordialmente,  
 

 
 

ALEJANDRO GROSSO SIERRA 
SECRETARIO DESARROLLO ECONÓMICO 

 

 NOMBRE Y APELLIDO FIRMA CARGO Y ÁREA 

Elaboró Laura Niño 
 

Contratista  SDE 

Revisó Alejandro Grosso  
 

Secretario de Desarrollo Económico 

Aprobó Alejandro Grosso   Secretario de Desarrollo Económico 

Los firmantes, manifestamos expresamente que hemos estudiado y revisado el presente acto administrativo, y por encontrarlo ajustado a las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, lo presentamos para su firma bajo nuestra responsabilidad. 

 


